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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE FRESNILLO

CONTRATO

CONTRATO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE FRESNILLO,
zACATECAS, REpRESENTADo poR EL L. EN D. y M. EN o. sRúl MoNREAL Ávlu y
LA Ltc. ARGELTA JETZTRAH ARAGoN GALVAN, pRESIDENTT y síNotcA MUNtctpAL
DE FRESNILLO, ZACATECAS, RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENoMtNAnÁ er MuNtctpto', y poR LA orRA pARTE LA pERSoNA MoRAL
DENOMINADA COMERCIALIZADORA COMERTEX S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR
EL C. CARLoS ALBERTo DE LA RoSA MARQUEZ, EN SU cRRÁcTEn DE
ADMtNtsrRAoon úuco, A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE oENoH¡lruRRÁ e¿
pRovEEDoR, eutENES sE suJErenÁru A LAS DECLARAcToNES y ct-Áusut-Rs
SIGUIENTES:

DEcLARAcToNES OPERADO
PARTTCIPACIONES

DECLARA EL MUNtCtPto: 2O2L

A QUE EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, DEL ESTADO DE ZACATECAS, ES UNA ENTIDAD
oE cnRÁcrER puBlrco, DoTADA DE pERSoNALIDAD ¡uRiolcn y pATRrMoNro
pRopros, Ruróruo¡¡n eru su nÉcrueru rNTERtoR, coN LTBERTAD pARA
ADMINISTRAR SU HACIENDA O GESTION MUNICIPAL CONFORME LO
ESTABLECEN Los nRricutos 115 DE LA coNsTrrucroN polirrcR DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; I,I6 Y IIg TRRCCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓI.I
polírrcR DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo DE zAcATECAS; y 2 y ¿g rRRccróN¡
xvm DE LA LEy oncÁucn DEL MuNrctpto LTBRE DEL ESTADo DE zACATECAS.

B. QUE EL L. en D.y M.en D. SAUL MONREAL AVILA, EN SU CARACTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL, Y LA LIC. ARGELIA JETZIRAH ARAGON GALVAN, EN
su cnRÁcreR or sínolcA MUNtcrpAl, esrÁru FACULTADo y FACULTADA pARA
suscRrBrR EL pRESENTE TNSTRUMENTo ¡uníorco, sEGúN Lo AcREDITA LA
coNSTANctA oe uRvoníA y vALtDEz DE LA eleccró¡¡ DE MTEMBRoS DEL \
MuNrcrpro DEL MuNrcrpro DE FRESNTLLo, ZACATECAS, EN ü elecóréñ-pÁnn -§
EL EJERcrcr o 2021-2024. §

C. QUE seÑRn CoMo DoMICILIo, PARA LoS EFECToS DE ESTE CoNTRATo, EL
uBtcADo EN AVENTDA eLATERoS ruúueRo 1103, coLoNtA ARBoLEDAS,-/
coDtco PoSTAL 99056, FRESNTLLO, ZACATECAS /(

D. QUE LOS RECURSoS CoN LoS cUALES se cuaRIRÁ EL PRESENTE coNTRATo DE
pnestRcró¡¡ DE sERvrcros, FUERoN ApRoBADos poR EL MUNIctpto EN su
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021.

E. QUE LA ADJUDICACION, BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACION DIRECTA, DEL
PRESENTE CONTRATO TIENE SU FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 94, 95
FRACCIONES III Y IV Y 40 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS Y SUS MUNICIPIOS.

DECLARA EL PROVEEDOR:

A. QUE ES UNA PERSONA MORAL DENOMINADA COMERCIALIZADORA COMERTEX S.A.
DE C.V., CONSTITUIDA ANTE LA FE DEL C. LIC. MIGUEL DE SANTIAGO REYES, EN
SU CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO ADSCRITO EN LA NOTARIA PUBLICA
NÚMERo CUARENTA Y CUATRo DEL ESTADo DE ZACATECAS, CUYA TITULAR ES
LA LIC. FABIOLA GILDA TORRES RODRIGUEZ.

B. NUMERO 38 DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, QUIEN HACE CONSTAR LA
CONSTITUCIÓI OT LA SOCIEDAD MERCANTIL, MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO
VEINTE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO, DENTRO DEL VOLUMEN NÚMERO
QUINIENTOS SEIS.

C. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE HDA DE TRONCOSO, NUMERO 441, CONDE DE
BERNARDEZ, GUADALUPE ZACATECAS, MISMO OUE SEÑALA PARA TODOS LOS
FTNES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO \§_J

D. QUE CUENTA CON LA CAPACTDAD JURíD|CA, TÉCN|CA Y FTNANCTERA PARAq r
CONTRATAR Y OBLIGARSE PARA SUMINISTRAR EL SERVICIO OBJETO DE ESTE }
coNrRAro, y cuENrA ADEMÁs cóñ 

-ü" it¿ñóIoéiÁ, oncnrurzncróru y {
DtsPoNrBrLrDAD TNMEDTATA. \.*

E. QUE SE ENCUENTRA EMPADRONADO ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y f
cRÉDrro púauco, coN ruúueRo DE REGrsrRo FEDERAL DE -§
CONTRIBUYENTES CCO2OO6223CA -.-

F. QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES ANTE LA 8
CONTRALORiN ¡¡U¡IICIPNL DE FRESNILLO, CON ruÚ¡¡ERO P-CMF-053.21. -=

qt

G. QUE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
32 D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA TEOERNCIÓru, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES ANTE LA SECRETARIA
DE HACTENDn v cnÉorro púaLrco.

H. OUE CONOCE EL CONTENIDO DE LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIoS DEL ESTADo DE ZACATEcAS Y SUS MUNIcIPIoS, nsí col,Io us
oe¡¡Ás NoRMAS QUE RIGEN ESTE TIPo DE AcToS, Y SE coMPRoMETE A SU
PUNTUAL OBSERVANCIA

OPERADO
PARTICIPACIONES
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PRIMERA. OBJETO: POR MEDIO DE ESTE CONTRATO, EL PROVEEDOR SE
COMPROMETE A SUMINISTRAR 6,800 COBERTORES DE TAMAÑO MATRIMONIAL.

SEGUNDA. DESCRIPCIÓN: EL PROVEEDOR SE OBLIGA A ENTREGAR 6,800
COBERTORES DE TAMAÑO MATRIMONIAL A LA DIRECCIÓN DE ADMINITRACIÓN A
MÁS TARDAR EL DiA 22DE NoVIEMBRE DEL AÑo EN CURSo.

TERCERA. PRECTO UñIITARIO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS PRECIOS
UNITARIOS PROPUESTOS POR EL PROVEEDOR, SON LOS QUE SE SEÑALAN EN EL
PRESUPUESTO AUTORIZADO, ES DECIR $ 1f 0.00 (Ciento Diez Pesos 00 /100
M.N.), stN rMpuESTos, Los CUALES SERÁN FtJos DURANTE EL pERtoDo DE
VIGENCIA DE ESTE CONTRATO.

POR LO QUE "EL MUNICIPIO'' SE OBLIGA REALIZAR LA TRANSFERENCIA
ELECTRONICA A LA CUENTA  DE CLABE: 
PROPIEDAD DE BANBAJiO Y CUAL ES TITULAR COMERCIALIZADORA
COMERTEX S.A. DE C.V.

QUINTA. CLIENTE MEJOR FAVORECIDO: EL PROVEEDOR SE OBLIGA A
CONSIDERAR A Et MUNICIPIO COMO CLIENTE MEJOR FAVORECIDO, POR LO QUE,
EN EL SUPUESTO DE QUE, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO, REALICE
ALGUNA TRANSACCIÓN COMERCIAL DE LA ADOUISICIÓN CONTRATADA CON
CUALQUIER DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO, O PERSONA FÍSICA
O MORAL, EN CONDICIONES SIMILARES A UN PRECIO INFERIOR A LO
ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A EXTENDER UNA
NOTA DE CRÉDITO POR EL IMPORTE DEL SOBRE PRECIO PAGADO.

SEXTA. LUGAR Y PROGRAMA DE EVIREGAS: EL PROVEEDOR SE OBLIGA
ENTREGAR LOS COBERTORES DESCRITOS EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL
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EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OTORGAN MUTUAMENTE EL
CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES:

CUARTA. MONTO TOTAL: LAS PARTES CONVIENEN QUE EL MONTO DEL PRESENTE
CONTRATO ES DE: $ 748,000.00 (Setecientos Cuarenta y Ocho Mil Pesos
00/100 M.N.), MÁs uN IMPUESTo DE $ 119,680.00 (Ciento Diecinueve M¡l
Seiscientos Ochenta Pesos 00/100 M.N.), DANDo uN MoNTo rorAl DE $
867,680.00 (Ochocientos Sesenta y Siete Mi! Seiscientos Ochenta Pesos
00/100 M.N.)
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PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO A LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL
MUNICIPIO DE FRESNILLO ZACATECAS, A MAS TARDAR EL DiA 22 DE NOVIEMBRE
DEL PRESENTE AÑO

SÉPTIMA. coNDIcIoNEs DE sUM,Tv,sTRo: EL PR7VEEDaR DEBERÁ ENTREGAR
LOS COBERTORES DESCRITOS, CORRIENDO POR SU CUENTA LA
TRANSPORTACIÓN Y LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN LA ENTREGA
DE LOS COBERTORES DESCRITOS EN EL CAPÍTULO CORRESPONDIENTE DEL
PRESENTE CONTRATO.

OCTAVA. GARANT¡AS: EL PROVEEDOR EN CASO DE QUE PROCEDA, SE OBLIGAA
CONSTITUIR Y EXHIBIR EN FAVOR DE EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS,
LAS GARANTÍAS REQUERIDAS POR EL MUNICIPIO, EN LOS TÉRMINOS Y
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 48 Y 49 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS Y
SUS MUNICIPIOS.

LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO PARA EL CASO QUE PROCEDA, DEBERA SER
CONSTITUIDA POR EL PROVEEDOR, MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR
INSTITUCIÓN AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, A FAVOR
DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL
1O% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, EN MONEDA NACIONAL.

LA GARANTIA DE ANTICIPO PARA EL CASO QUE PROCEDA, SERA POR I.A
TOTALIDAD DEL IMPORTE DEL ANTICIPO QUE RECIBA EL PROVEEDOR, OTORGADA
POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, A
FAVOR DE EL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS. ESTA FIANZA SE
CANCELARÁ CUANDO EL PROVEEDOR HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL
ANTICIPO.
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NOVENA. FORMA DE PAGO: EL MUN\CIP\O SE OBLIGA, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO,
Y DE LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, A CUBRIR EL
IMPORTE EN TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE LOS COBERTORES RECIBIDOS.
TAL FACTURA DEBERÁ SER DEBIDAMENTE REQUISITADA POR EL PROVEEDOR
ANTE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERíA, AVENIDA PLATEROS NÚMERO
1103, COLONIA ARBOLEDAS, C.P. 99056 EN FRESNILLO, ZACATECAS, A NOMBRE
DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS. LOS DOCUMENTOS TENDRÁN LOS ./
REQUTSTTOS FTSCALES ORDENADOS pOR LAS LEYES RESPECTTVAS. r/
DÉCIMA. FaRMA DE PAGo Y ANTI9IPo; No SE ,TaRGARÁ PAG1 DE ANTI9IP9

f
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DÉCIMA PRIMERA. INSPECCION DEL SERVICIO: EL MUNICIP'O REALIZANÁ M
INSPECCIÓN OCULAR Y DOCUMENTAL DE ACUERDO A LOS REQUISITOS
ENMARCADOS EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA.

CANJE:

PARA EL CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES
DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO, O NO ENTREGUE LOS COBERTORES EN
EL PLAZO ESTABLECIDO, SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS DICHAS
GARANTÍAS.

EN EL CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO RESTITUYA LOS COBERTORES
CONFORME SE INDICA ANTERIORMENTE, ÉSTC ST OBLIGA A PAGARLE A Et
MUNICIPIO EL MONTO QUE REPRESENTE LA ADQUISICIÓN A VALOR PRESENTF
MÁS EL IMPoRTE CoRRESPoNDIENTE A LoS GASToS ASocIADoS.

EN EL CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO DÉ CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR Y EL
M'JNICIPIO NO TENGA ADEUDOS PENDIENTES DE PAGO A ÉSTE, EL IMPORTE LE
SERÁ COBRADO POR CUALQUIER ViA LEGAL.

DEVOLUCIÓN POR RECHAZO:

EN EL CASO DE QUE EL MUNICIPIO DETECTE DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO O QUE EL PROVEEDOR HAYA ENTREGADO LOS COBERTORES CON /
CARACTERíSTICRS DISTINTAS A I.AS CONTRATADAS, SE PROCEDERÁ A LA/
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO CELEBRADO, APLICÁNDOLE A Et
PROVEEDOR LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES, EJECUTANDO LA GARANTÍA,
PROCEDIENDO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULOS 123 Y 124 DE TA
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DÉCIMA SEGUNDA. )ANJE o cANcELAcIÓN PoR REáHAZo: DERIVADo DE LA
ADOUISICIÓN DE LOS COBERTORES QUE FUERON CONTRATADOS, DEBERÁN
CONSERVAR LAS ESPECIFICACIONES BAJO LAS CUALES FUERON ACEPTADAS EN
ESTE INSTRUMENTO LEGAL. CUANDO DURANTE EL PERÍODO DE GARANTíA
INDICADO EN LA CLÁUSULA OCTAVA, EL PROVEEDOR NO ENTREGARE LOS
COBERTORES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE INICIARÁ PROCEDIMIENTO
DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, Y AUTOMÁTICAMENTE SE PROCEDERÁ A LA
TERMINACIÓI'¡ OC ESTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE SU OBJETO.

EL MIJNICIP'O NO ADMITIRÁ, POR NINGÚN MOTIVO, EL CANJE POR ALGÚN OTRO
PRODUCTO DE LOS QUE QUEDARON DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL
PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO.
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oÉclma TERcERA. vERtFtcActoN DE LA vERActDAD: EL MuNtctplo poonÁ
REALIZAR, DURANTE EL PROCESO DE LA ENTREGA DE LOS COBERTORES
MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, UNA vERtFtcACtóru pRnR coMpRoBAR euE
SE CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS.

DrcHA vERrFrcACróN sr nrRltzRRÁ EN LA ENTREGA DE Los coBERToRES, y EN
cASo DE euE No cuMpLA coN LAS ESpEcrFrcACroNES sE pRocEDrnÁ n m
oevoluclóN PoR RECHAzo.

DECIMA QUINTA. PENA CONVENCIONAL; LAS PARTES CONVIENEN EN FIJAR POR
PENA CONVENCIONAL LA SIGUIENTE:

§

x
§

DECIMA SEXTA. RESCTSTOTV ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: EL MUNtCtPtO
PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO EN LOS SIGUIENTES
CASOS:

A) CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL
RESpECTo A LA rNFoRrunctóru pRopoRCtoNADA pARA LA cELEBRAcTóI.¡ oel
CONTRATO.

B) CUANDO SE INCUMPLAN CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN
EL CONTRATO.

C) CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL PROVEEDOR HAYA ENTREGADO PRODUCTOS
DIFERENTES A LOS OFRECIDOS INICIALMENTE.

D) CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL
RESpEcro A LA tNFoRMRclótt pRopoRCtoNADA pARA LA cELEBRActóru or rsrc
CONTRATO, CUANDO NO SE TRAMITE Y SE ENTREGUE EN eI TÉnuI¡Io DE DIEZ
oins ruRrunRLES posrERtoRES A LA FrRMA DEL pRESENTE coNTRATo, LA poLlzA
DE FIANZA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS.

E) CUANDO SE INCUMPLAN CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN
ESTE CONTRATO
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LEY. ESTA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA SERÁ SIN RESPONSABILIDAD PARA Et
MIJNICIPIO Y SIN QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL EN TAL SENTIDO.

DÉCIMA CUARTA. DERECHOS DE ATJToR: EL PR,VEED,R ASUME LA
RESPONSABILIDAD TOTAL PARA EL CASO DE QUE EN LA ENTREGA DE LOS
COBERTORES INFRINJA O VIOLE DERECHOS DE AUTOR DE ACUERDO CON LA LEY
EN LA MATERIA, LIBERANDO A EL MUNICIPIO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD.

POR RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS COBERTORES CONFORME AL PLAZO
ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, SE APLICANÁ EI EQUIVALENTE AL 0.5%
SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA.

LA PENA CONVENCIONAL NO EXCEDERÁ EL IMPORTE DE LA GARANTíA O= 

=
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. -.-{

§
\)

OPERADO
PARTICIPACIONES

2021
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DECIMA SEPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCTSION ADMINISTRATIVA: EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE Et PROVEEDOB LAS
PARTES CONVIENEN EN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE
Rescrsróru, euE sE lrutctRRÁ DENTRo DE Los crNco oíns NATURALES
STGUTENTES, A AeUEL EN euE sE HUBTERA AGorADo EL MoNTo l-il¡lre oE
Rpl-lcRclóru DE LAS pENAS coNVENCIoNALES, pRocEolÉuDosE DE LA
SIGUIENTE FORMA:

A) Sr Er MUNtCtPtO CONSTDERA QUE Et PROVEEDOR HA TNCURRTDO EN ALGUNA DE
LAS cAUSALES DE Resclslótt euE sE coNStcNAN EN LA cuusul¡ ANTERIoR,
lo HnRÁ sABER A AoUEL DE FoRMA INDUBITABLE poR ESCRtro, A EFEcro DE
oue Ésre EXPoNGA Lo QUE A SU DERECHo CoNVENGA Y APoRTE, EN SU cASo,
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES EN UN TERMINo DE QUINCE oins. n
PARTTR DE LA NolFlcRcló¡t.

B) TRANSCURRTDo rl rÉnrulruo A euE sE REFTERE EL tNctso ANTERToR, sE
ResolvenÁ coNstDERANDo Los ARGUMENToS y pRUEBAS euE HUBTERE HEcHo
VALER.

c) LA DETERtvilNRCtÓt¡ DE DAR O NO POR RESCTNDTDO EL CONTRATO, OeAeRÁ SeR
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A EL
PRovEEDoR DENTRo DE LoS QUINcE oíRs sIcuIeNTES, coNFoRME A Lo
señRuoo EN EL tNctso A) DE ESTA clÁusuu.

D) EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, SE
HnnÁN EFECTIvAS LAS GARANTíns oel coNTRATo.

E) CUANDO EL TNCUMPL|M|ENTO NO DERTVE DEL ATRASO DE LOS B|ENES, Et
MuNtctpto poonÁ tNtctAR EL pRocESo DE RESclstó¡¡ no¡¡rNtsrRATrvA EN
CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A SU INCUMPLIMIENTO.

\C
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DÉctMA ocrAVA. póLtzA DE FtANzA DE cuMpLtMtENro; sE EXCEpTúA LA póLrzA
DE CUMPLIMIENTO, EN VIRTUD DE QUE EL PROCEDIMIENTO DEBIENE DE UNA
ADJUDTcACTór'¡ orREctR v ÉsrR, poR su NATURALEZA, su pLAZo DE DEBTDo
cuMplrMrEruro srnÁ DENTRo DE Los orrz oiRs SIGUIENTES A LA FIRMA DEL
pRESENTE TNSTRUMENTo ¡uRiorco, DE ACUERDo A Los ESTABLECTDo EN EL
ARTICULO 51 FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY EN LA MATERIA.

A) Er MUNICIPIO RESCINDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO,
CONSIDERANDO LA PARTE PROPORCIONAL DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

B) DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO Y CONFORME SE INDICA EN EL TEXTO
DE LA cnRnurín, sE DETECTEN ERRoRES, oMtstoNES o cALIDAD tNFERtoR nrc ,y'
ESTTPULADo EN ESTE coNTRATo. - 

7
C) POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL

PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL. EN ESTE SUPUESTO, EL MUNICIPIO POONÁ
LLEVAR A cABo su e¡ecucróru.

OPERADO
PARTICIPACIONES

202L

DÉcIMA NOvENA. EJECUCIÓN DE LA GARANTíA: EL MUNIaIPIo LLEVARÁ A CABo
LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍR OE CUN¡PLIMIENTO DE ESTE CONTRATO CUANDO:
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EN EL CASO DE QUE EL CoNTRATo SE RESCINDA, No PRoCEDeRÁ TI CoBRo DE
pENAS coNVENCToNALES, Nt LA coNTnelLrzAcróN DE LAS MtsMAS, pARA HACER
EFECTtvA LA GARANTÍR oe cuuplrMrENTo.

vlcÉslrue. MpuEsros y DEREaHaS; Éslos sEnÁN A cARGo DE EL
PROVEEDOR.

vlcÉsltytl pRTMERA. vtGENCtA: LAS pARTES coNVtENEN euE LA vtcENCtA y
ouRRclóru DEL pRESENTE coNTRATo, ES LA ESTABLEcTDA EN t-R clÁusul-R
SEXTA.

VIGESIMA SEGUNDA. RELACIONES OBRERO PATRONALES: QUEDA
EXPRESAMENTE ESTABLECIDo QUE EL MUNIaIPIo senÁ AJENo A LoS
CONFLICTOS QUE SE DERIVEN DE LAS RELACIONES OBRERO PATRONALES
ENTRE EL PROVEEDOR Y EL PERSONAL QUE EMPLEE PARA CUMPLIR LAS
OBLIGACIONES COTTRNÍORS EN ESTE CONTRATO, POR LO QUE NO SE
coNSTDERAnÁ n e¿ MuNtctpto coMo pRrRóru soLrDARto Nt suslruro.

v¡oÉslma TERcERA. ceslólv DE DEREaHoS; LAS pARTES coNVtENEN euE EL
pRovEEDoR No pooRÁ cEDER TorAL o pARCTALMENTE Los DEREcHoS y
oBLTGACToNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, A excrpclóru DE Los
DERECHOS DE COBRO, POR LO QUE SE OBLIGA A NOTIFICARLO POR ESCRITO A
EL MUNICIP'O CON UT'¡ N¡Í¡IIH¡O DE CINCO O|RS ruRTURALES ANTERIORES A SU
VENCIMIENTO.

vlcÉslnaR cuARTA. MoDtFtcActoIVES; EL MuNtctpto, DENTRo DE su'-"-*o
PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLE, Y BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR §
RAzoNES FUNDADAS v rxplíclrRs, poDRA AcoRDAR EL TNCREMENTo EN r-n §
RooursrcróN MEDTANTE LA MoDtFlcnctóru DE ESTE coNTRATo DENTRo or LR 

.<
VIGENCIA DEL MISMO, SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES :
NO REBASE, EN CONJUNTO, EL 1O% DE LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS Y EL \
PRECIO DEL SERVTCTO SEA |GUAL AL PACTADO |N|C|ALMENTE. §
vtcÉsln¡R eutNTA. TERMtNActó¡t e¡tnqpeDA: EL MuNtctpto poonÁ DAR poR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN
RAZoNES or trurrRÉs GENERAL, o BIEN, cuANDo poR cAUSAS JUSTIFIcADAS sE
EXTINGA LA NECESTDAD DE LA Rooulslclóru DE Los coBERToRES
ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMENTO DE LAS oBLIGAcIoNES PACTADAS, SE oCASIorunnÁ RIcÚru DAÑo
o PERJUICIo A Et MIJNIaIPIo, LA CUAL SE SUSTENTRRÁ UeoIANTE DICTAMEN
QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A
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VIGESIMA SEXTA. RESPONSABILTDAD CtVtL: EL PROVEEDOR SE OBLIGA A
RESPONDER ANTE EL MUNICIPIO, CUANDO A CAUSA DE LOS DEFECTOS DE LA
RoouIsIcIÓru CAUSE onÑOs A TERCEROS, OSI-IOÁNIOOSE A RESTITUIR LA
CANTIDAD QUE EL MUNICIPIO SE VIERA OBLIGADO A EROGAR POR TAL
CONCEPTO.

VIGESIMA SEPTIMA. JURISDICCIOil; PARA LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO
DEL pRESENTE coNTRATo, Rsi colr¡o pARA ToDo AeuELLo oue ruo esrÉ
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURtsDtccróru or Los TRTBUNALES coMpETENTES EN LA MATERTA DEL DtsrRtro
JUDICIAL DE FRESNILLO, ZACATECAS, POR LO TANTO, EL PROVEEDOR RENUNCIA
AL FUERO DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

EL PRESENTE CONTRATO SE EXTIENDE EN LA CIUDAD DE FRESNILLO,
zACATECAS, A Los zo oiRs DE NovtEMBRE DE 2021

,EL PROVEEDOR''

C. CARLOS ALBERTO DE I.A ROSA MARQUEZ
APODERADO LEGAL

L.enD.yM.
PRESIDENTE UNI AL

L

'EL MUNICIPIO"

MONREAL VILA LIC. AR ETZIRAH ARAGON GALVAN
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